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EXcmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

1.° Declarar la inadmisibilidad del presente recurso.
2.° No efectuar especial pronunciamiento en materia de costas.
Contra esta resolución no cabe ningún recurso.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38828/1989, de 16 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Terrítorial de Madrid, dictada con fecha 20 de junio de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Benigno Garcia Sánchez y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes, de
una, como demandante, don Benigno García Sánchez y otros, quienes
postulan por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución 110/00030/1983, de 29 de diciembre, sobre la cuantía de las
retribuciones que, can carácter provisional, deberian reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, se ha dictado sentencia con
fecha 20 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es ~mo sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
int~uesto por la reoresentación de don Silvino Paredes Sanz, don
Alfondo Pablos Posada, don Pablo Ortega Ortega, don Policarpo Olmo
Salas y don Benigno Garcia Sánchez contra acuer~o de la Secre!Aría
General Técnica del Ministerio de Defensa en escnto 713 de abnl de
1985 por el que se desestiman los recursos interpuestos contra la
Resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, por la que se dictaron instrucciones sobre la cuantía de las
retribuciones que, con carácter provisional. deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
Resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes, debemos declarar y declaramos la plena validez y eficacia
de las resoluciones recurridas, y, en consecuencia, procede denegar la
pretensión instada por los aetores sobre el derecho a la percepción del
sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el complemento por
disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación. Sin imposición de
costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y lO2 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la e):.presada sentencia."

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38827/1989, de 16 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Barcelona. dictada con fecha 5 de abril de
1989. en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto
por don José Samaella Gálvez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
uníca instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Barcelona,
entre partes, de una, como demandante, don José Santaella 9"~lvez,

quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admmlstra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra el Ministerio de Defensa, sobre desestimación de recurso, se ha
dictado sentencia, con fecha 5 de abril de 1989, cuya parte dispositiva
es. como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

ORDEN 41313882411989, de 16 de junio, por la que se 18347
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 28 de octubre de
1988, en el recurso contencioso·adminislrativo interpuesto
por don Carlos Vélez Vázquez.

ORDEN 41313882611989, de 16 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 27 de febrero de 1989, en el
recurso eontencioso-administra1ivo interpuesto por don
Manuel Vallejo Nziñez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artic~o 3.Q de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
~ cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal, 18348
José Enrique Serrano Martínez.

«Fallamos: Que desestimando el recurso planteado por don Carlos
Véla Vázquez contra la Orden de 20 de enero de 1987, así como contra
la resolución del Almirante Jefe del Departamento de Personal -Cuartel
General de la Annada- (Ministerio de Defensa) de 10 de marzo de 1987,
que confinna en reposición la anterior, debemos confirmar y confirma
mos los actos administrativos impugnados por ser conformes con el
ordenamiento jurídico, en los extremos examinados. Sin expresa impo
sición de las costas. .

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
finnamos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
uoica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Vallejo Nu!i~, quj~n
postula por sí mísmo, y de otra, como demandada, la AduuIDstraelon
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de fecha 23 de septiembre de
1987, sobre denegación de continuidad en el servicio activo hasta
cumplir la edad de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 27 de febrero
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de dún Manuel Vallejo Nú.ñez contra
las Resoluciones del Minis~rio de Defensa de 29 de abril y 23 de
septiembre de 1987, declararnos que tales Resoluciúnes impugnadas no
se ajustan a derecho, y como tallas anulamos, declarando asimismo el
derecho del recurrente a continuar en servicio activo en el Ejército hasta
alcanzar la edad de retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978,
y sin que hagamos una expre~ cond~na e,n costas. . > ,

Así por esta nuestra sentenCIa, testlmomo de la cual sera remltldo en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, y que se notifica~ haciendo la indicaci~n que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronuncIamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Carlos Vélez Vázquez, quien postura por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración PUblica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Orden de
20 de enero de 1987, sobre pase a la situación de retirado, se ha dictado
sentencia con fecha 28 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

Madrid, 16 de junio de 1989.-P.,D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal. Cuartel General del Ejército.
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